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Más información (actualización núm. 2) sobre AU 260/96 (AFR 17/07/96/s, del 12 de noviembre de 1996) y su
actualización (AFR 17/10/96/s, del 27 de noviembre) - Temor de tortura y malos tratos

CAMERÚN Roger-Alexis WAMBA
Jules Armand MBE
Blaise NGOUNE TEMGOUA

Roger-Alexis  Wamba, Jules Armand Mbe, Blaise Ngoune Temgoua y otros dos estudiantes fueron
detenidos en el campus de la Universidad I de Yaundé el 27 de octubre de 1996. Se les acusó de provocar nuevas
agitaciones en la universidad, que en 1996 fue escenario de huelgas durante varios meses. En mayo y junio de ese
año se produjeron duros enfrentamientos entre los estudiantes, las fuerzas de seguridad y un grupo de autodefensa
que actuaba con el consentimiento de las autoridades universitarias y las fuerzas de seguridad. Se quemaron
edificios universitarios y un profesor resultó agredido. En junio de 1996 fueron arrestados unos doscientos
estudiantes, y, según parece, otro murió en el curso de un enfrentamiento entre alumnos y miembros de las fuerzas
de seguridad y el grupo de autodefensa.

Los cinco estudiantes arrestados en octubre de 1996 fueron detenidos por integrantes del grupo de
autodefensa y pasaron la noche recluidos en la universidad. Allí los desnudaron y golpearon con palos en las nalgas
y la planta de los pies. Al día siguiente los trasladaron a la custodia de las fuerzas de seguridad y encarcelaron en
la sede del Ministerio de Defensa. Dos estudiantes quedaron en libertad poco después, pero Roger-Alexis Wamba,
Jules Armand Mbe y Blaise Ngoune Temgoua continuaron detenidos y no pudieron recibir visitas durante una
semana. Comparecieron ante la Fiscalía el 12 de noviembre y de nuevo el 20 de noviembre, y fueron acusados de
incitación a la revuelta contra el gobierno y las instituciones de la República. Desde entonces su juicio ha sido
aplazado en cuatro ocasiones; su próxima comparecencia ante un tribunal se ha fijado para el 23 de mayo de 1997.

Algunos participantes de la Red de Acción Urgente que enviaron copia de sus llamamientos en favor de
Roger-Alexis Wamba, Jules Armand Mbe y Blaise Ngoune Temgoua al rector de la Universidad I de Yaundé, el
profesor Jean Messi, han recibido una respuesta modelo que contradice y critica lo afirmado por Amnistía
Internacional. 

En su carta, redactada en francés, el profesor Jean Messi niega la reclusión y tortura de estudiantes en la
Universidad I de Yaundé, pero admite que los estudiantes fueron aprehendidos en el recinto universitario el 27 de
octubre de 1996 y entregados a las fuerzas de seguridad al día siguiente. El profesor Messi acusa a Roger-Alexis
Wamba y a sus compañeros (textualmente «Wamba y compañía», «el grupo de Wamba» y «los Wamba») de
participar en sucesos violentos en la universidad desde 1992 (también en mayo de 1996), y de planear nuevos
disturbios en el momento de su arresto en octubre de 1996. El rector justifica su detención como medida preventiva
frente a nuevos actos violentos en la universidad.

El profesor Messi critica a Amnistía Internacional por no denunciar la violencia en la universidad, y pide
a la organización que condene las muertes resultantes de los violentos incidentes registrados en la Universidad I
de Yaundé entre 1992 y 1993 y en 1996, así como los daños causados a edificios universitarios. Concluye diciendo
que tomará todas las medidas necesarias para impedir nuevos homicidios y desórdenes en la universidad. 

La preocupación planteada por Amnistía Internacional en el caso de Roger-Alexis Wamba y otros
arrestados junto a él en octubre de 1996 era que corrían peligro de tortura y malos tratos. También solicitaba su
excarcelación si no iban a acusarlos de algún delito tipificado en las leyes y a juzgarlos con arreglo a las normas
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internacionales. Estuvieron más de dos semanas encarcelados antes de comparecer ante una autoridad judicial para
la presentación de cargos, lo cual excedió con mucho el plazo máximo legal de setenta y dos horas. Posteriormente
quedaron en libertad provisional. No parece que se haya acusado a Roger-Alexis Wamba, a Jules Armand Mbe ni
a Blaise Ngoune Temgua de implicación personal en ningún acto concreto de violencia.

Los participantes en la Red de Acción Urgente que hayan recibido respuesta del profesor Jean Messi y
deseen contestarle deberán incluir los siguientes puntos en sus cartas, en francés si es posible:

- agradeciendo su contestación y explicando brevemente el Mandato de Amnistía Internacional: obtener la
libertad de todos los presos de conciencia, es decir, de las personas encarceladas a causa de sus creencias
o de su origen étnico, sexo, color, idioma, nacionalidad, origen social o económico, nacimiento u otra
condición, que no han recurrido a la violencia ni propugnado su uso; lograr que se juzgue con prontitud
e imparcialidad a los presos políticos; conseguir la abolición de la pena de muerte y la erradicación de la
tortura y otros tratos crueles a los presos; y poner fin a las ejecuciones extrajudiciales y a las
«desapariciones»;

- reconociendo la responsabilidad del gobierno de mantener el orden público y poner a disposición judicial
a los responsables de actos delictivos;

- reiterando su preocupación porque, según los informes recibidos, los estudiantes detenidos en octubre
de 1996 en la Universidad I de Yaundé fueron golpeados en el momento de su arresto por miembros del
grupo de autodefensa;

- recalcando la necesidad de una investigación imparcial sobre estos informes, que los responsables sean
procesados y que se adopten medidas urgentes para impedir que las fuerzas de seguridad y los grupos que
actúan con su consentimiento (principalmente el grupo de autodefensa) vuelvan a cometer tortura y malos
tratos;

- señalando que Roger-Alexis Wamba, Jules Armand Mbe y Blaise Ngoune Temgoua han sido acusados de
«incitación a la revuelta contra el gobierno y las instituciones de la República» y sin embargo no parece
que se les haya imputado ninguna responsabilidad individual en actos de violencia concretos. 
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